
Comprador Vendedor

I dólar USA 146,510' 146.876
1 dólar canadiense 104,989 105,252
1 franco francés . 20,423 20,474
1 libra esterlina 214,388 214.924
1 libra irlandesa 189,759 190.234
1 franco sui7ü 75,006 75,194

100 francos belgas 306,666 307,434
1 marco alemán 62,651 62,808

100 liras Italianas 9,217 9,240
1 florín holandés 55,631 55,770
1 corona sueca 19,918 19,968
1 corona danesa 17.014 17,057
1 corona noruega 20,114 20,164
1 marco finlandés 28,062 28,132

100 chelines austriacos 894.169 896,407
100 escudos ponuguese~ 96.706 96.948
100 yens Japoneses 82,290 82,496

J dólar australiano 105.926 106.192
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mpresarios o profesionales quienes realicen habitualmente opera- 8235
ciones empresariales o profesionales;

Considerando que las normas reguladoras del Impuesto sobre' el
Valor Añadido no establecen supuestos de no sujeción al citado
tributo en favor de determinadas personas o Entidades, quedando
sujetos al impuesto, incluso el Estado y los demás entes públicos
cuando realicen actividades empresariales o profesionales:

Considerando que, si bien las Cámaras de ComercIo v el
Consejo Superior de las mismas realizan ordinariamente operáclü
Des que no tienen carácter empresarial, es notorio que en delenní
nados casos llevan a cabo otras de naturaleza empresarial sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de las exenciones
que puedan r-esultarles aplicables en vinud de las normas de general
aplicación;

Considerando Que, sin carácter exhaustivo, entre otras activi<1a
des empresariales raJizadas por las referidas Entidades, pueden
citarse las de edición de libros, revistas y folletos, organización de
cursos y conferencias, organización .de Ferias y Exposiciones y
Museos de carácter mercantil y técnico,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por ti Consejo
Superior de Cámaras de Comercio:

Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de
bienes y prestaciones de servicios Que realicen las Cámaras de
C-Omercio, Industria y Navegación y su Consejo Superior en el
desarrollo de las actividades empresariales o profesionales Que
desarrollen las referidas Entidades.

Madrid. 20 de marzo de 1986.-EI Director general. Fram'I~,c(J
Javier Eiroa Villarnovo.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

('amnios ofiCiales- del dfa 1 de abril de 1986
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RESOLUCJON de 26 de mar=o de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
convoca el contingente de importación correspon
diente a los meses de abril. mayo y juniu para 'as
productos de la pesca sometidos a restriccumes cuami"
tativas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
655/1986 de la Comisión, esta Dirección General ha convocado
por Resolución de 1I de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19) Jos contingentes anuales de importación para los
productos de la pesca contemplados en el artículo 176 del acta de
Adhesión, así como la pane correspondiente al mes de mano.

Por otro lado, el artículo 4.2 del Reglamento 360/1986 del
Consejo permite Que, con cargo a los contingentes de trimestres
siguientes, puedan ser atendidas las solicitudes Que no hubieren
podido ser autorizadas por sobrepasar la cantidad disponible.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Se convoca el contingente de importación corrc;spon
diente a los meses de abril, mayo y junio para los productos de la
pesca citados en el anexo de la Resolución de I1 de marzo de 1986
de la Dirección General de Comercio Exterior, por la Que se
procedía a la apertura del contingente anual de importación de
productos de la pesca sometidos a restricciones cuantitativas.

Seg.u~do.,,:"Loscertificad,?5 se pre~ntarán en el Registro General
del MiD15teno de ·Economla y HaCienda a lo largo del segundo
trimestre de 1986.

Tercero.-Para una misma posición arancelaria las rl'rmas
imponadoras no podrán presentar _más de un certificado al dia.

Cuarto.-El punto quinto de la ReSolución antes <:Itada queda
redactada en los siguientes términos:

- En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.5 del Reglamento
(CEE) 360/1986 del Consejo, la cantidad máXIma que podrá ser
objeto de cada certificado para contingentes cuyo volumen sea
superior a 10 toneladas métricas por trimestre no podrá superar el
5 por 100 del volumen del contingente trimestral.

- Para contingentes cuyo volumen sea inferior a 10 toneladas
métricas la cantidad máxima que podrá ser autorizada por certifi
cado será ellO por 100 de dicho contingente trimestal.

Quinto.-A efectos ,de autorización de los certificados Que se
presenten, se tendrán en cuenta las solicitudes que no hayan podido
ser atendidas en el trimestre anterior, sin que sea necesario
presentar una ~ueva solicitud y garantía.

Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI Director general de Comercio
Exterior.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de}7 de {ehrero de 1986 pur la que se conü'dl'
la autpri:ación de(iniliHi. ul Centro pril'ado de oril'n
laClón \,ocaclOna{ (Seminario menor de Cácere!'i>;.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Ceferino
Martin Calvarro, Rector del Seminario Mayor de Cáce~es, en
solicitud de Autorización definitiva para la creación de un Centro
de orientación vocacional (Seminario Menor), con domicilio en la
carretera de Trujillo, s/n de Cáceres. del que es titular el Obispado
de Coria-Cáceres.

Resultando Que dicho centro obtuvo la autorización previa
concedida por la Dirección Provincial del Departamento en Cáce~

res con fecha 22 de octubre de 1985;
Resultando que el expediente ha sido tramitado debidamente.

habiendo sido informado favorablemente por los Servicios de
Inspección de EGB y por la Unidad Técnica de Construcción,
siendo igualmente favorable la propuesta de dicha Dirección
Provincial;

Visa.os: La Ley General de Educación de 4 de a~osto de 1970,
la Ley orgánica 8/1985. de 3 de julio («<<Boletín Oficl3l del Estado))
de 4 de julio). reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974. de 7 de junio, la Orden de 14 de agosto de 1975, la
Orden de 22 de mayo de 1978, la Orden de 4 de mayo de 1982 y
demás disposlC"iones aplicables en la materia;

Considerando que el Centro. objeto de expediente, reúne las
condiciones l requisitos exigidos para la normativa vigente, como
se desprende de los informes favorables emitidos por los servicios.,
provinciales del Mmisterio, y que, la peculiaridad de impartir
solamente la segunda etapa de EGR obedece ~I carácteT de Centro
vocacional. tellJendo en cuenta las CJrcunstanclas espeCiales de este
tipo de Centros. . .

Este Mmisterio ha resuelto:
Conceder la autorización definitiva del Centro privado de

orientación vocacional «Seminario Menor de Cáceres», con domi
cilio en carretera de Trujillo, s/n de Cáceres, Quedando constituido
con tres unidades de EGB. segunda etapa y 120 puestos escolares.

Esta autorización podrá ser revocada en los sUPl:'es~os del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de JUDlO.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 27 de febrerb de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio d,

1985), el Secretano general de Educación, Joaquín "-rango Vila
Belda.

Ilmo. Sr Director general de Educación Básiea
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